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El presente modelo de utilidad se refiere a una nueva 

pastilla de jabdn, que presenta protegida una de sus caras mayo 

res, total o parcialmente, para que al tomarla como superficie 

de apoyo, por la cual descanse el jabdn en el soporte o aloja­

miento destinado a tal fin, no se reblandezca, con los inconve­

nientes que tal hecho proporciona, por lo que se refiere a la
+ *

duracidn de la pastilla, presentacidn de la misma, asi comó'á* 

la limpieza del receptáculo o apoyo en que se la coloque.

Es decir, la disposicidn que se reivindica presenta'*

la doble ventaja de economizar jabdn, y proporcionar mejor está

tica en su presentacidn. *
+ . * *

Esencialmente tal disposicidn consiste en que una-dé..* 

sus caras mayores, por la que normalmente descansa el jabdn so­

bre su soporte, va cubierta total o parcialmente por una pieza 

de material que cumple la siguiente doble condicidn:

- permanecer adherida al jabdn, mientras éste dure y 

se introduzca en el agua;

- admitir, también con carácter permanente, la ins­

cripción de la marca de jabdn y de las inscripciones publicita­

rias que se deseen.

Esa cubierta puede estar constituida por una capa pro­

tectora de cualquier pintura resistente al agua y al jabdn; o 

también establecerse de papel metálico, impermeable, plástico, 

goma, caucho o tejido apropiado, adherido o incrustado en la ma­

sa de jabdn.

Es decir, dentro de las reivindicaciones que se esta­

blecen pueden fabricarse pastillas de jabdn, de las formas y 

tamaños, así como de las sustancias que formen su cuerpo y la
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capa protectora, que se consideren más adecuadas, sin que ta­

les variaciones, así como las que puedan introducirse en los 

detalles de su presentación afecten a la esencialidad reivindi­

cada, por lo que las pastillas de jabón que se fabriquen, .den­

tro de la idea general reseñada, con cualquiera de esas codifi­

caciones, no serán sino variantes, igualmente comprendidas- -y- 

protegidas por el presente registro. ¡ '*

En esta idea, las adjuntas figuras corresponden úni­

camente a una forma de ejecución, sin carácter alguno limitat¿ 

vo, que se presenta a titulo de ejemplo de realización para/ 

concretar cuanto se dice en esta memoria descriptiva. -***.

La fig. 1 esquematiza la proyección en planta de .-una 

pastilla de jabón, vista por el lado de la cubierta protecto­

ra.

La fig. 2 ilustra su sección transversal, mostrando, 

en este ejemplo, cubierta totalmente una de las caras mayores.

Con referencia a dichas figuras y a los números que 

sobre ellas designan las partes y detalles de la pastilla de 

jabón representada, que interesan a los fines de esta memoria, 

la descripción de la misma es como sigue:

La pastilla de jabón 2, de la composición y caracte- 

- risticas que correspondan al uso a que se destine, lleva cu­

bierta una de sus caras mayores, totalmente en el caso de la 

figura, pero en la medida indispensable al fin propuesto, cuan 

do asi se estime conveniente, de la pintura o pieza protecto­

ra 1, constituida por las sustancias pertinentes, de acuerdo 

con lo dicho y con las reivindicaciones que se establecen.
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El presente modelo de utilidad, comprende las siguí er 

tes reivindicaciones:
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1. - Nueva pastilla de jabón, caracterizada porque *pr€ 

senta una de sus caras mayores, por las que normalmente desean 

sa sobre la superficie que la soporta, cubierta total o porcia] 

mente por una pieza de material que cumple la doble condición 

de: permanecer adherido al jabón, mientras óste dure y se ip^ 

troduzca en el agua; y de admitir, también con carácter pertnh - 

nente, la inscripción de la marca del jabón y de las indicacio­

nes publicitarias que se desee.

2. - Nueva pastilla de jabón, según la reivindicación 

anterior, caracterizada porque la capa protectora de una de sus 

caras mayores es de cualquier pintura resistente al agua y al 

jabón.
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3. - Nueva pastilla de jabón, según las reivindicacio­

nes anteriores, caracterizada porque la pieza protectora es de 

papel metálico, impermeable, plástico, goma, caucho o tejido 

apropiado adherente o incrustado en la masa del jabón.

4. - Nueva pastilla de jabón.

Según se describe y reivindica en esta memoria des­

criptiva.

Y se ilustra con los dibujos que a la misma se acorn­
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pañan.

Constaba, presente memoria de cuatro hojas

y escritas a m< bor una sdla de sus caras.

Madrid, /1 0 &60,1:
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